
(92101043

Uardenas
Jefe Dpto Despacho General

T yD G. A.L.M
900/2001

Jam.

MON1CA ATR1Z

P idente

Con	 Delibera

H ""`..Yn PAAMNI ODRIGUEr'
Jeta Opto. DuGpacho Genenal

GencAAO Pellt,gmnte

at (7-Yi/a, .711 q/vinor.,1 	 (/e7	 /,r9r/Ilr "
•

_
` f)(;)wceic i(l:e4,4),aw/é. de

:fi,d(u/(% VÁzt,z(b1(/

(77(j,9?‹,1(,),a c{)z),.
ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE de lo establecido en el Capítulo VII del Anexo I de la

Ordenanza Municipal N° 2139, autorizándose a ocupar el Retiro Contrafrontal, a la

refacción y ampliación sita en la Parcela 1d, Macizo 10 de la Sección "G".

ARTICULO 2°.- AUTORIZASE el uso "Fábrica de Chacinados" a la Parcela 1d,

Macizo 10 de la Sección "G".

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promul-

gación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 5 OCT 2001

VISTO: El Expediente N° 05527/2001 del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

03/10/2001, por la cual se exceptúa de lo establecido en el Capítulo VII del Anexo I de la

Ordenanza Municipal N°, 2139, autorizándose a ocupar el Retiro Contrafrontal, a la

refacción y ampliación sita en la Parcela 1d, Macizo 10, Sección "G

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 449/2001, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones del Artículo 101° Inciso 1) de la Ley Territorial N° 236.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
I

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 3 7 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 03/10/2001,

por la cual se exceptúa de lo establecido en el Capítulo VII del Anexo I de la

Ordenanza Municipal N° 2139, autorizándose a ocupar el Retiro Contrafrontal, a la

refacción y ampliación sita en la Parcela 1d, Macizo 10, Sección "G". Ello en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Ofícial de 	 un ipalidad de Ushuaia.
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